
El Consejero de Salud del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta (11-26/PES-00090) para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Txomin González Martínez, adscrito al Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, informa lo siguiente:

Con el fin de garantizar la conciliación y corresponsabilidad de la vida personal, familiar y laboral, la disposición adicional vigésima segunda del Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra prevé el teletrabajo en aquellos sectores que sea compatible la prestación de servicios con una modalidad de jornada cuyo cumplimiento no requiera la presencia física en los respectivos centros y lugares de trabajo.

En lo que se refiere a la Secretaría General Técnica del Departamento de Salud, sin perjuicio de excepcionalidades puntuales que puedan surgir, dos personas realizan teletrabajo un día por semana. Los puestos de trabajo de estas personas son Técnico de Administración Pública (rama jurídica) y administrativo. Las funciones de dichas personas no son de atención al público y pueden ser realizadas íntegramente por ordenador, no requiriendo por tanto la presencia física de los mismos. Por tanto, con el fin de garantizar la conciliación y corresponsabilidad de la vida personal, familiar y laboral, se mantiene el teletrabajo para dichas personas. 

En lo que se refiere a la Dirección General de Salud, sin perjuicio de excepcionalidades puntuales que puedan surgir, nadie hace con carácter ordinario teletrabajo. 

En el caso del Servicio Navarro de Salud, en determinados puestos de trabajo durante la pandemia de la covid-19, se acogió la posibilidad de realizar la jornada laboral de forma no presencial mediante teletrabajo. 

Tras finalizar esta excepcionalidad de salud, la administración no restringió la utilización de esta forma de trabajo no presencial en muchos casos, porque se valoró como positivo disponer de este sistema.
Mediante Orden Foral 59/2020, de 14 de mayo, del Consejero de Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior, se reguló la reincorporación gradual de las personas empleadas públicas al servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos a los centros de trabajo de manera presencial, en el marco del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad.
En el tiempo que ha transcurrido desde entonces, y teniendo en cuenta los beneficios que supone el trabajo no presencial en determinadas circunstancias en las que la actividad del puesto de trabajo a desempeñar lo permite, se ha mantenido el teletrabajo, bajo ciertas premisas y siempre autorizado por el superior jerárquico de la persona trabajadora en cuestión.

Esta es la tabla con el detalle de los profesionales con trabajo no presencial por ámbitos en los últimos tres meses. 
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ÁMBITO ESTAMENTO PUESTO

Nº 

profesionales

% sobre días 

trabajados

Nº 

profesionales

% sobre días 

trabajados

Nº 

profesionales

% sobre días 

trabajados

P. Eventual No Alto Cargo SUBDIRECTOR (SSCC) 1 3,23%

Facultativos Especialista F.E.A./ADJUNTO 3 3,57% 1 3,23%

FARMACEUTICO 1 6,45% 1 32,14% 1 16,13%

QUIMICO (DISCIP.PREV.SEG.TR. E HIG.IND) 1 6,45% 1 10,71%

Técnicos Sanitarios T.E.O.P.A. 1 22,58% 1 71,43% 1 29,03%

JEFE SERVICIO (SNS-O) 5 5,81% 8 8,48% 5 7,10%

JEFE SECCION 7 7,41% 5 12,86% 5 5,16%

JEFE UNIDAD 3 11,83% 1 35,71% 1 6,45%

INGENIERO (DISCIP.PREV.SEG.TR. E HIG.I) 1 10,71% 1 6,45%

TEC. GESTION SANITARIA 2 19,35% 1 42,86% 2 19,35%

ARQUITECTO TECNICO 1 29,03% 1 10,71% 1 12,90%

DIPLOMADO RELACIONES LABORALES 3 7,53% 3 13,10% 3 10,75%

INGENIERO BIOMEDICO 2 16,13% 3 4,76% 3 5,38%

INGENIERO TECNICO 1 3,23% 1 3,57%

TEC. GRADO MEDIO 2 6,45% 4 9,82% 3 5,38%

TEC. GRADO MEDIO SISTEMAS INFORMATICOS 1 6,45% 4 7,14% 2 6,45%

ADMINISTRATIVO 4 5,65% 4 11,61% 4 8,63%

OFICIAL TECNICO SISTEMAS INFORMATICOS 5 11,61% 5 20,00% 6 13,44%

Otros Facultativos Sanita BIOLOGO CLINICO 1 6,45%

Diplomados Sanitarios TEC. ALIMENTACION 1 12,90%

Jefaturas DIRECTOR (BANCO DE SANGRE) 1 3,23% 1 6,45%

Oficiales de Administra. ADMINISTRATIVO 1 25,00% 1 22,58%

Jefaturas Asistenciales JEFE UNIDAD ENFERMERIA-III 1 6,45% 1 7,14%

Especialistas en Formacio M.I.R. 1 10,71%

JEFE SERVICIO (SNS-O) 1 3,23%

JEFE SECCION-IIIC 1 3,23%

SNS - Área de Salud de Estella Gestión de Administración TRABAJADOR SOCIAL 2 3,23%

43 9,46% 50 13,43% 46 8,95%

enero de 2026 febrero de 2026 marzo de 2026

SNS - Servicios Centrales

Otros Facultativos Sanita

Jefaturas

Técnicos de Administracio

Gestión de Administración

Oficiales de Administra.

SNS - Hospital Universitario de Navarra

SNS - Atención Primaria

SNS - Salud Mental Jefaturas

Total


Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona-Iruñea, 23 de abril de 2026
El Consejero de Salud: Fernando Domínguez Cunchillos

